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ARTÍCULO 5. Se modifica el párrafo IV del artículo 8 del Decreto núm. 668-09, que crea 

el Proyecto de Desarrollo Agropecuario Valle de Juancho (PRODEVAJ), para que en lo 

adelante se lea de la siguiente manera: 

 

“PÁRRAFO IV. El Consejo remitirá al Ministerio de Agricultura un presupuesto de los 

proyectos a desarrollar, con la finalidad de ser insertado en el Presupuesto Nacional”. 

 

ARTÍCULO 6. Se transfieren todos los activos y pasivos del Proyecto de Desarrollo 

Agropecuario Valle de Juancho (PRODEVAJ) al Ministerio de Agricultura. 

 

ARTÍCULO 7. Se mantiene la vigencia del resto de los artículos del Decreto núm. 668-09 

del 4 de septiembre de 2009. 

 

ARTÍCULO 8. El Decreto núm. 374-10, que integra el Consejo Directivo del Proyecto de 

Desarrollo Agropecuario Valle de Juancho (PRODEVAJ), del 26 de julio de 2010, mantiene 

su vigencia. 

 

ARTÍCULO 9. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021), año 

177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No.39-21 que deroga el artículo 6 del Dec. No.407-20, que designó a Marcos 

Antonio Cruz García, subdirector de Migración. G. O. No. 11008 del 1 de febrero de 

2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 39-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 407-20 del 27 de agosto de 2020, 

mediante el cual se designó a Marcos Antonio Cruz García como subdirector de Migración. 
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ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de Migración para su conocimiento y 

ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021): año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No.40-21 que deroga el artículo 4 del Dec. No.55-20, que designó a Lucas Familia, 

subdirector del Instituto Agrario Dominicano. G. O. No. 11008 del 1 de febrero de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 40-21 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del decreto núm. 55-20, del 28 de enero de 2020, que 

designó a Lucas Familia subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Agrario Dominicano (IAD), para su conocimiento y 

ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 


